
 
 

 

Comunicado de prensa  

Cotelco: hacemos un llamado al Gobierno nacional para minimizar el impacto económico 
en el sector hotelero y turístico ocasionado por la segunda ola de contagio del Covid 19   

 
La Asociación Hotelera y Turística de Colombia – Cotelco, ve con preocupación la crítica situación que 
vive hoy la hotelería y el sector turismo en general, debido a la segunda ola de contagios del covid 19.   
“Es evidente que los cierres y cuarentenas obligatorias impuestos durante el fin del año 2020 e inicios del 
2021, han deteriorado aún más las condiciones de sobrevivencia de los prestadores de servicios de 
hospedaje y turísticos en general, condiciones reflejadas en las cifras presentadas por Cotelco esta 
semana” afirmó el presidente ejecutivo nacional de Cotelco doctor Gustavo Adolfo Toro Velásquez.  
 
De acuerdo con el informe de indicadores hoteleros correspondiente al mes de diciembre de 2020, 
publicado por Cotelco, la ocupación hotelera del país durante este periodo fue de 31.7%, lo que significó 
una reducción de 23.8 puntos porcentuales por debajo del nivel alcanzado en diciembre de 2019. Por su 
parte, la ocupación hotelera para el consolidado enero a diciembre de 2020 alcanzó el 21.18%, es decir, 
35.8 puntos porcentuales menos que el consolidado en 2019, periodo en el cual este indicador se había 
ubicado en su máximo histórico de 56,96%. 
 
“Teniendo en cuenta las cifras y buscando evitar mayor afectación en términos de pérdida de empleos y 
el deseo de seguir apoyando el sostenimiento de los establecimientos de hospedaje que tenían 
esperanzas de recuperación durante el periodo de vacaciones de fin de año, esperanzas que se vieron 
truncadas por la segunda ola de contagio del Covid 19 en el territorio nacional, hacemos un llamado al 
Gobierno nacional, para que se tomen medidas que permitan a los empresarios del sector, sobrellevar la 
situación y salir a flote”, comentó el doctor Toro. 
 
Las solicitudes del gremio son:  

- El aplazamiento del pago de las cesantías, y la posibilidad de consignarlas en 3 o 4 contados a lo 
largo del año, debido a que las empresas del sector no cuentan con recursos suficientes para 
atender esta obligación. 

- Una evaluación de los créditos otorgados durante el año anterior a empresas del sector, con el fin 
de que no presenten afectación para el deudor, a través opciones de refinanciación y 
concediendo un año de periodo muerto para el cobro de los mismos.  

- Indudablemente el auxilio del PAEF ha sido un importante apoyo que ha permitido a muchas 
empresas disminuir las bajas laborales, por lo que consideramos indispensable extender dicho 
beneficio por lo menos hasta el mes de julio próximo.  

-  
“Somos conscientes de los esfuerzos del Gobierno nacional y estamos seguros que en la búsqueda 
potenciar el crecimiento del sector turismo que representa para el país un foco de desarrollo 
socioeconómico a través de la generación de empleos, tendremos respuestas positivas que alivianen 
esta nueva y crítica etapa que vive el sector” expreso el líder gremial.  
 
Seguimos comprometidos con el crecimiento del sector, y sabemos que la recuperación tomará tiempo, 
pero con el apoyo mancomunado y el trabajo articulado entre el sector público y privado, lograremos 
superar la situación actual.  

 


